
Num. 2*5 Martes 20 de Enero de 7,874. * 112 real

CE LA PROVINCIA DE CORDOBA
a-asFleyes y las disposiciones del Go 

fcier„« Obliga,
« provincia desde que se publieau ofi- 

cíalmeute e„ ella y desde cuatro días 
«espues para los demás pueblos de la 
misma prosinca. (f ey de 3 de l ovlcm- 
bre de 1837.)

SUSCKICION PARTICULAR.

Un mes ea Córdoba.
Tres id.....................
Seis id. , , .
Un año

12 ra."ld. fuera.
33...................
66 .

„ 132180.
Ae publica iodos los días esoepio los Homingos.

16.
45.
90.

j Las leyes, órdcücs y anuncios que se 
manden publicar en los Boletines ofi
ciales se lían de remitir ai «efe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasa- 

’rún á los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de « de Abril de 
1930, y 31 de Octubre de ISM.],

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Gracia y Jus 
ticia.

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha : 

tenido á bien dejar sin efecto loa 1 
decretos de 29 de Diciembre Últi- ( 

José Moreno y Luyando y D Do- •• 
mingo Bonilla y Bonilla á las pla
zas da Presidentes de tas Audien
cias de Sevilla y Búrgos, dbpc. 
meado se encargue cada uno res- 
peetivamente de la que antes ser-
vía.

Madrid trece da Enero da mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El 
Presidente del Poder Ejecutivo da la 
República, Francisco Serrano.—El 
Ministro de Gracia y Juslicia, Cris • 
tino Martos,

Ministerio de Ia Guerra,
Exemo. 3r.: Por órdenes de 11 

W Mayo y 29 de Setiembre del 
afio anterior se previno a esa de- i 
pendencia remitiese á esto Minis- ; 
leño relación de los Jefas y Otícia - : 
lea del arma (instituto ó cuerpo) 
del cargo de V. E , que habiendo ; 
Sido separados del servicio pur de 
litos comunes hubiesen reingresa' 
do en él y figurasen en la escala da 
eu clase; pero co no los res altados 
obterndos no corresponden ni sa
tisfacen al objeto que presidió al 

referidas disposiciones, 
el Gobierno de la República se ha 
servido resolver:

i. Que in mediata ai en te y sin 
levantar mano proceda esa depen- 

«úcia á examinar de nuevo con i

toda escrupulosidad las hojas de 
servicio de todos los Jefes y Ofieia- 
16 que da ella dependen,

^2.” Que semanalmente se en- 
via á osle Ministerio relación no
minal de todos aquellos cuyas ho
jas hayan sido revisadas en el in
dicado periodo, expresando quie
nes de entre ellos se hallan en el 
caso á quese re ¡eran las Órdenes 

; fis 11 da Mayu y 29 da Setieiabre 
arriba citadas, coa remisión ade
más respeeso de estos últimos de sus 
expedientes personales, para en su 
vista acordar In que más convenga 
al bien del servicio.

De Órden fiel Gobierno de la Re - 
pública lo digo á V. E. para su mas 
exacto cumplimiento. Dios guarde 
à V. E, muchos años. Madrid 16 
de Enero de 1874.— Zavala.

A loa Directores ó Inspectores 
generrales ds tas armas é institutos 
dei ejército.

DECRETOS.
El Gobierno de la República 

ha tenido á bmo nofubrar Gober
nador militar de la provincia de 
Huelva al Brigadier D. José Cbaoon 
y Fernandez.

Madrid diez y seis de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
— El Presidenie del Poder Ejecutivo 
de la República, Francisco Serrano, 
—El Ministro de la Guerra, Juan 
do Zavala.

i

El Gobierno de la República ha 
tenido A bien disponer que el Bri
gadier D. Antono Castrillo y Gon
zalez cese en el caigo de Secre
tario do la Dirección general da 
Caballería; propooiéndose utilizar 
oportunamente sus servicios.

Madrid diez y seis de Enero de 
mil ochocientosseteata y cuatro.—

। El Presidenta del Poder Ejecutivo 
, de la República, Francisco Ser- 
: rano.—El Ministro de la Guerra, 
. Juan de Zavala,

Ministerio de Marina.

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha 

tenido á bien nombrar Capitan ge
neral del Departamento de Marina 
de Cartagena al Contraalmirante 
D. Miguel Lobo y Malagamba.

Madrid quince de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El 
Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano, 
—■Ei Ministro de Marina, Juan 
Baustista Topete.

i El Gobierno de la República ha 
■ tenido á bien nombrar segundo 

Jefe del Departamento de Marina 
de Cartagena y Comandante gene-

' ral de su Arsenal al Capitan de na- 
vío de primera clase D. José Maria

i de Soroa y San Marty.
Madrid quince de Enero de mil 

ochocientos setenta y cuatro.—El 
Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano.— 
El Ministro de Marina, Juan Bau
tista Topete.

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien nombrar Intendente 
del Departamento da Cartagena al 
lutendeute do Marica U. Cándido 
Montero y Subiela.

Madrid quince de Enero de (nil 
ochocientos setenta y cuatro. —El 
Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Ertucisco Serrano.
—El Miuistro da Marina, Jaau 
Bautista Topete,

. Ministerio de la Goberna- 
i cion.

1 Circular.
t Suspendidas las garantías cons- 
> titucionales que el Código funda

mental de 1869 otorga á los ciuda- 
; daños españoles, creo de mi deber 

recordar á V. S. el precepto de la 
Constitución que dispone en su art, 
31 el restablecimiento inmediato de 

j la ley de Orden público, cuando la 
| seguridad del Estado pone alGo- 
j bierno en el duro trance de suspen

der temporalmente los derechos in
dividuales, que an los tros primeros 
párrafos de su art. 17 consigna la 
Constitución.

Objeto de la ley de Orden pú
blico cií'da son todas las medidas 
gubernativas que las Áuioridades 
civiles y militares pueden y deben 
adoptar para mantener y resta
blecer el dreten y para prevenir los 
delitos contra la Constitución del 
Estadoy contra la seguridad inte
rior y exterior del mismo. Eatre las 
.nedidas preventivas da esta ley es
tá la qne concede su art. 6,” á las 
Autoridades para suspender las pu
blicaciones que preparen, exciten ó 
auxilien la oomision de los actos ó 
delitos de que habla la ley misma 
en su art, 2.®

Pero aun cuando el Gobierno no 
en contrara disposiciones legales que 
le facultasen para conceder á V. S. 
ja autorkacion de multar, suspen
der y suprimir los periódicos que 
por cualquiera manera contribuyan 
á manteoer la alarma y la intran
quilidad en las preseoles circonstan 
cías, ee creo no obstante suficiente- 
mente fuerte y poderoso, como apo . 
yado en la opinion del país, harto 
ya de tr^stomos y desórdenes, para 
eostener la autoridad de V. 3. en el
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ejercicio de tan provechosas uuu- 
gueSensibles facoUadeg.

Cuando la sociedad está enfai.’' 
ma necesita como el individuo la 
privación y la quietud, y uo es po
sible ni licito á los oindadanos Jo un 
país devorado por la guerra y cas - 
ligado por el espectáculo diario de 
su propia mueríe,vivir la vida de los 
pueblos libres ni respiraría atmós
fera de todos los derechos. Ninguno 
más grande y respetable entre los 
que reconoce y consagra la demo- 
crácia moderna que el derecho do 
difundir las ideas por mtdiu de la 
prensa. Pero la prensa eu muchos 
casos ha llegado á adulterar y des
conocer su altísima misión entre- 
gándose á los partidos cono alma 
de destrucción violenta eu vez de 
eervKlos.'y servir sobre todo al 
país, siendo consejera y maestra 
de la opinion, de ningún modo 
trompeta de guerra ni pregón de 
alarma.

Diferentes disposiciones se han 
dictado para impedirlo por los Go^ 
biemos anteriores, pero los perió
dicos han sabido builarse de todas 
ellas, rebelándose con ingeniosas 
tramas contra la ley, contra el 
Gobierno y contra la paz pública.

Resuelto el Gobierno actual á 
que la ley se cumpla y cuidadoso 
de su prestigio, que estriba mas 
que su nada en los presentes mo
mentos en la conservación del Ór- 
deu público, facuita á V. £. para 
multar, suspender y suprimir las 
publicaciones que tiendan á impedir 
en lo mas mínimo este propósito 
del Gobierno, que le imponen da 
consuno su propio deber, la salud 
de la pátria y la salvación de la 
República, Y á fin de que les pe
riódicos que V. S. se vea en ¡a do
lorosa necesidad de suprimir, no 
escapen del rigor de tan sensible 
medida, cambiaudo por otro su tí
tulo, entienda V. S. que toda nue
va empresa periodística y todo pe
riódico que desee mudar su nom
bre despues de suprimido, ha do 
solicitar y obtener do V. tí. la 
competente autorización para ver 
la luz pública, outonzaclon que 
V, S. podrá negar ó coueeder de 
conformidad con su prudencia y 
atendiendo ai primordial interés, 
que persigue desde su fundación 
este Gobieno y que teugo mani
festado a V, S. en la circular del ü 
del mes corriente.

El Gobierno está ármemente 
decidido á que sus Autundades no 
den en niugun caso muestras de 
apatía, ni ejecuten esta y todas 
sus Órdenes con el tibio paso de 
una punible icdolencia.

Dios guardeá V. tí. muchos 
unos. Liadrid 15 de Enero de 1674. 
—García Huiz.

£r. Gobernador de la provincia 
de.,..

Tribunal Suprendo.
Sala segunda, 5

En la villa de Madrid, á 1.’ de 1 
Octubre de IS73. ea el recurso de : 
casación por infracción de ley que • 
unto Nos pende, íuterpaasío por ¡ 
Blas Gonzalez Navalon y áotoaio 4 
Roda Peñalva contra la sentencia 
prenunciada por ia Sala de lo cri- 
mioal de la Áudieacia de este ter- ’ 
ritorio en c^u a seguida á los mis- j 
luos en el Juzgado de primera ius- ? 
Uncía de Alcalá de Henares por « 
robo: ’

Resultando que entre dos y tres 
do la madrugada del H de Marzo 
de 1872, al ir Pedro Montero á la 
cuadra de la casa que habita en 
Paracuellos, se encontró que le fal
taban de ellas très ínulas, obser- 
v.ando más tarde su esposa que 
también les faltaban cuatro galli
nas, y echando de ménos asimismo 
ds otra cuadra contigua igual nú- 
taero de gallinas y un gallo, la (au
ger de Juan Lorenzo; y practicau- 
do el oportuno reconocimiento so 
halló abierto un portillo en el cor
ral de la casa de este último que 
da al campo y otro en el inmediate, 
de la de Montero, notándose ade- j 
más un agujero en las puertas de ? 
dichas cúauras que coinciden con 
los cerrojos, que fueron descorridos j 
para penetrar en ellas y sustraer Í 
las mulos.y aves citadaí;

Resultando que sus dueños y 
otros vecinos salieron en persecu- j 
cien deles culpables hacia el puente ’ 
de Viveros, cuya dirección mar- j 
chaban las huellas halladas; que ; 
tree testigos encontraron marchan- - 
do camino de Madiio á tres hom- ! 
tres mentados en dos mutas y un 
eaballoóyegua, de la que iba rea- ’ 
ta(Ja otra muía, y que los procesa- Í 
dos Blas Gonzalez Navalon y An- j 
tonio Roda fuemu dttenidos con ; 
dos de las muías sustraídas por los 
guardas de consumos de esta ca
pital, pretextando dtsi oes que les 
habian sido entregadas por un des
conocido para conducirías á la 
misma:

Resultando aeitditada la pre- 
exiateucia de los animales ro
bados y tasadas las dos muías 
aprehenoidas à los acutudos eo 825 
pesetas, la que ha uesaparecido en 
6ÜU y las gallinas en 2 con 30 oén- 
timoa cada una y ti gallo en 4, 
ealculáudüEü ademas en iz pesetas 
50 céntimos el daño causado en las 
tapias y pueitas pura ejecutar la 
sustrecciou referida:

Resultando que seguida la cau - 
sa por iodos sus trámites la men
cionada Sala prouunció sentencia 
revocando ia nei interior y decla
rando que los bechos piedades cons
tituyen dos uelitos ue robo en Ju
gar habido, el uno en cantidad 
mayor ne bOU pesetas y el otro eu 
santidad menor de esta suma, am
bos con la circunstancia agravante 
de nocturnidad, buscada exprofeso: 
que son autores de los dos deijtcs, 
por la prueba de indicios gravesy 
concluycult», lus preccsados Blas 
Gonzalez Navalou y Antonio Roda 
Peuaiva, y coudeaauüo a cada uno 
de Clios por el plimfcr üelUv a Ja 
pena de sois añc.s y seis meses 
de piesinm maj or, con las ac^tíso- ! 
rías y abonos correapenountes, sin 
sujeción a ia piisiou subsidiaria en 

cuantío á este delito, y por el se
gundo en la pena do dos años y seis 
meses de presidio correcoional, con 
las accesorias y abonos respectivos, 
quedando sometidos los culpubíea ’ 
ea caso de insolvencia á la prisión ’ 
subsidiaria ijue corresponda á razón 
ile un día por cada 5 pesetas quo 
dejen do satisíacar, y, por último, 
ai pa ''0 da las costas procasalee por 
mitad:

Resultando qua contra esta sen- 
teueia inferpusieron los procesados 
recurso de casación por intraccíou 
de ley, fundándulo en el número 
o? del art. 4.’ de la ley provisio
nal quo lus ha establecido y citando 
como infringidos el arG. 78 y nú
meros 2,* (oí dice) y 3.“ de! art. 82 
del Código penal, por cnamo ha
biendo sido condenados los recur
rentes por el segundo de los delitos 
á la pena de dos años y seis meses 
de pro idio correccional no se ha 
designado el grado de la pena que 
currespondia, á pesar da. haberse 
calibeado que en el hecho concur
rió una circunstancia agravante y 
ninguna atenuante;

Resultando que admitido el re
curso por la antigua .Sala segunda 
de este Tribunal Supremo, ha pasa 
do á esta y sustauciaudose coa ar
reglo á derecuo:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistratio Ü. ^.utoniu Vaidós:

Considerando que según el ar
tículo 521 del Código penal, el robo 
ejecutado con armas, y por los me
dios que en ei mismo articulo se 
desiguan, siendo el vakr de los 
electos robados mayor ce 500 pese
tas, so castiga cou presidio mayor 
en su grado medio a cadena tem
poral en el mínimo, y no exce
diendo de aquella cautidad, con la 
pena inmediatamente inferior, y si 
se ejecutare siu armas cun solo el 
grade inmimo de esta penalidad:

Considerando que el periodo le
gal, de las penna divisibles se entieu- 
Ua distribuido en trea partes, que 
loiman los irts grados, mínimo, 
medio y maximo, según el 117: y 
en al caso do meoiar circunstancias 
agravantes ó atenuantes uebe im- 
ponerse la pena en más ó ménos, 
eu cocfüiinidaü a lo uispuesto en ia 
sección 2? del cap. 4. , lib. 1.®, 
tit. d.” d-1 Código referido:

Considerando que habiéndose 
apreciado en m sentencia Ja cir
cunstancia agravante de hi-berse 
ejecuiado el robo de nocho y de
biendo dividit se ia pena de presidio 
corriceienai en su grado meiio, 
quo es lu marcada por la ley, eo 
tres parles que comprenden desde 
dos años, dos meaes y Uü día á 
cualío y dos meses, la correspon
diente en m cuso oe autos es uesde 
tres anos, siete mests y ¿1 días al 
máximo expresado:

Consioei audo, por ooosiguieole, 
que habiéndose impuesto por ia Sa
la senteuciadoia la pena de dos 
años y seis meses uo presidio cor
reccional, na incumoo en el error 
de derecho comprendido en el caso 
5.“ del art. 4.” ue m ley de casación 
criminal, é lalrmgido Jos articulos 
7S y bZ en su núm. 3/ cel Código 
citano;

Eaiiames que debemos declarar 
y declaramos naber lugar a. recur
so mteipucslo per los procesudee 
Dias Gonzalez iva va ion y Antonio

Roda Penalva contra la sentencia 
de Ii An iiencía do este territorio, 
y en so virtud casamos y aaulamos 
la expresada sentencia, y reclánu- 
sela cansa à los efectos del artículo 
i1 de la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870; líbrese á dicha Au
diencia la certificación correspon
diente.

Así por esla nuestra senteucia, 
que se publicará en ia irGacflta de 
Madrid» é insertará en la iCoIec- 
cion legislativa,D pasándoso al efec
to las copias .necesarias, lo proaun- 
otamos, maadaiuos y firmamos.—■ 
Manuel Maria do Basualdo.— 
Miguel Zorrilla. —Manuel Almo
in ci y Mora,—Antonio Valdés.— 
Francisco Armesto,—Alberto San
tias. -Diego Fernandez Cano.

Publíoaoiou.—Laida y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Excmo. Sr. 0. Antonio Valdés, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
oslándose celebrando audiencia pú
blica en su Sala do lo criminal eu 
el día de hoy. de qye certifico como 
Secretario Relator de ¡a misma.

Madrid S,’ de Octubre de 1873. 
Licenciado José Maria Pantoja.

AwmiBsm.
Alcaldía popular de 

Hornachuelos,

2,° trimestra da 187-3 á 74, 
Estraoto de lo» acuerdos tomiJos

p jr el Ayuntamieuto de esta 
vilia e:1 los meses da Octubre, 
Novicinbra y Diciembre.

Sasion de 4 de Octubre,
En esta sesión so acordó:

1 ." Se dió cuenta de los aBolc- 
tiaes oficiales», entra los que se 
halla iusarto el decreto sobra re
quisa de caballos, aourdaado su 
mas exacto cumplimieoío.

2 .’ Espedir la carlifioacioo que 
solicita Francisca Peralta, de los 
bienes que tieno amillarados en ei 
cuaderno de ri lueza de esta villa, 
para los emetes del art, 400 de la 
ley hipotecaria.

Sesión de 11 de Octobre.
Se dió cuenta de la anterior y 

fuá aprobada.
1 .* Quedar euteráda la corpo

ración de las distintas órdenes y 
circulares que se inserían eu los 
«Boletines» recibidos desde ia úl
tima sesión, y acordar sean cum- 
plidas ias que se relacionan con esta 
Alcaldía.

2 ." Accederá un m3.uorial de 
' Francisco Castro Gonzalez en so
licitad de que se le concéda per
mise para construir uns casa al 
sitio del Castillo de esta población.

3,® Se dió cuenta de otra ins
tancia de Rafael Cuestas, por la 
quotam bien pide licencia pa ra cons
truir otra casa en el referido Cas
tillo, atordandose de conformidad.

4,“ DtiesUmar la que presentó 
trac ci ECO Molina con el misino
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ahjeto, pot estar destinedo d caUe 
el sUio an qua quiere ediflear.

B." Admitir la dimisioa que 
presentó Miguel Feruaudez del 
cargo de sepulturero, y que ge 
a nuncie la vacante.

6. Se noaibró de Maestra sus- 
tit uta de la escuela de niâas à 
D. Magdaleua Garrido y Gômez.

Sesiou de 18 de Octubre.
T ué aprobada la anterior.

1. Acceder á lo que solicita 
Francisco Baquero Gonzalez en ins
tancia del 12del actual, para que 
le sea otorgada por la corporación 
la Escritura do venta á so favor de 
un capital de censo, procedente del 
Fósiio,

Sesión de 25 de Octubre.
Leida la anterior fué aprobada.

1 .“ ás leyeron los «Bolelinea 
OCictalesD recibidos desde la sesión 
anterior y se acordó su ourapli- 
miento.
^2.'' Se accedió á lo que solicita 

Francisco Portichuelo Hubio, de 
eslos vecinos, para eu el término 
de seis años satisfacer al Pósito 
doscientas noventa y cuatro pesetas 
que adenda de atrasos da un censo 
que pesaba sobro su casa calle del 
Alanio.

3 .“ Se dió cuenta de dos ins
tancias, una de Abundio Giles Re
dondo y otra de Francisco Molina 
Guerrero, en las que solicitan licen
cia para coustruir una casa cada 
uno en el Castillo: se acordó nom
brar una comieion que pase ó re
conocer el terreno y en vista de su 
informe resOiVer,

4 . Inscribir ea el padrón da 
vecinos á Salvador Serrano Cetro.

tíeáion de 1,“ de Noviembre, 
Se aprobó la anterior.

I*" .Se acoruó repartir de las 
panei as oei Pósito a vecinos labra 
dores el trigo necesario para la 
presente sementera,

*i.“ Se acordó trasladar la Ad ■ 
Ciiüislracioü oe arbitrios munici
pales a las casas de Ayuntamiento, 
y se nombió al oticial de la Secre
taria Ü. Antonio Festari para que 
baga do Administrador, sin mas re- 
tubuefon que la que tiene en la 
actualidad como talctíoial.

"• í>e nombró otro depeadiente 
de arbitros municipales.

*• En viola del informe de la 
Ce misión nom brada para reconocer 
®^ terreno ai amo que solicitan 
^t'aneiseo Molina Guerreroy Abun- 
‘^^o Giles Redondo para ediücar 
^lida cnal une casa, se acordó ae- 
^®^fcr a lu que piden.

lésion de b de Noviembre.
^' 3e dispuso que la recauda- 

*iion del reparto municipal se haga 
t'-f fututa, Hr viendo de tipo ti 3 
^'■‘* ido de la cantidad que haya
Que Cobrar.

^■’ te acordó waniíeslar al 
^iiíblaoiienlu anterior, presente

las cuentas municipales y de Pó • 
sita en el tórmioo de un mes res
pectivas al añi económico de 
ÎS72 á 73.

3.“ Se dió cuenta de varias 
solicitudes de vecinos, pidiendo tri- 
go del Pósito para la presente se
mentera, y se acordó socorrer á 
cada uno con relaoion al número 
de fanegas de tierra que labren.

Sesión da 15 de Noviembre.
Se leyó la anterior y fué apro

bada.
l.“ Se dió caenta de varias pro

posiciones hechas por vecinos y 
baceudados que da,soaii eoncertarse 
para satisfacer el impuesto de con ■ 
sumos, y fueron aprobadas unas y 
rectideadas en alza otras,

2 ." Se admitió la dimisión que 
presentó uuo de loa guardias de 
arbitrios y en su lugar se nombró 
á José Cañero Estepa.

Sesión da 2’2 de Noviembre.
1,“ Se acordó formar relación 

exacta de todos los caballos que 
existen en la localidad y su térmi
no, con arreglo al Decreto de Ib 
del actual para llevar á efecto la 
requisa de los mismos,

t,“ Se dió cuenta de una ins
tancia de D. Antonio Montenegro 
y Medrano, vecino de Fuente Obe- 
juua y en su vista se acordó que 
por la Secretaria se le espida el 
certificado que solicita.

3 .’ Se leyó otra de los se
ñores D. Antonio y D, José Gonzalez 
en la que solicitan permiso para 
rolurar un trozo de la oalle Mayor 
y Caridad, para establecer una ca
ñería que parta de la última alcu
billa hasta el molino aceitero de su 
propiedad y ee acordó concederles 
dicho permiso.

Sesiou de 29 de Noviembre.
Fué aprobada la anterior,

1 ." Se leyeron los iBoletiues ofi
ciales ^ entre ellos uno e xtraorduio, 
río eo que &e manda proceder inme
diatamente al alistamiento para 
constituir la Milicia Nacional, acor
dando se cumpla en todas sus (par
tes.

2 .’ Admitir como vecino en el 
barrio de oan Calisto à D. Federico 
Gaueo y Gamero Cívico,

3,“ Se dió cuenta de una ins
tancia suscrita por U. José de Vera 
Barranco, ea la que solicita autori
zación para construir un albergue 
para cubtoOiar carbones en el sitio 
denominado Heciendos, y se acordó 
nombrar una comisión del señó del 
Ayuntamiento para que pase á 
recuncoer el terreno y según el in
forme que emita dicha comisión so 
acordará lo que proceda,

4 ." Se uio cuenta de otra ins- 
; tanda de Juan Jurado Melero por 
, la que pide autorización para cons- 
1 truir una casa habitación en el Gas- 
J tillo, se acortó que la comisión 
s nombrada pmala anteriorreconoz* 
1 ca también @1 de œt^ interesado.

f Sesión de 6 de Diciembre. ( 
Fué aprobada la anterior.

i 1.“ Se admitió la dimisión que 
1 presentó José Cañero Estepa del j 
1 cji'go de guarda de arbitrios muni- 1 
¡ ci pal es y se nombró en su logará ; 
1 Juan AlvarezPeroandez. ’

?.“ Se acordó proceder á la rec- ‘ 
| liflcadon del padrón vecinal encar- 
j gándose el oficial de la Secretaria 1 
j en llevar ¿efecto los trabajos nece- 
j earios en union de la comisión nom- 
Í brada al efecto del seno del Ayuii- 
t tamieuto.

1
3. Sa acordó se haga presente 
al recaudor de la contribución mu- î 
nicipal haga efectivo el semestre 
vencido para atender en la parte ; 

posible taato al descubierto que 
resalta con la superioridad, cuanto 
al pago de los empleados del mu
nicipio.

Sesión del 13 de Diciembre.
1 ." Se acordó salga á la subasta 

un solar de casa sita en la ralle 
Vejar, propiedad del Pósito.

Sesiou del 20 de Diciembre.
1 ." Se acordó nombrar una co

misión del seno del Ayuntamiento 
para que formule el proyecto de 
un presupuesto extraordinario para 
consignar en él varios gastos que 
son indispensables.

2 .“ Se dió cuenta de una co
municación del Sr, Gobernador 
civil trascribiendo otra que le pasa 
la comisión provincial, dándole co
nocimiento de que había nombrado 
al oficial de la Secretaría D. Rafael 
Serrano y Avilés, para que recono
ciera la Administración Municirai 
de varios pueblos de la provinoía, 
entre los cuales se eucuentre esta 
villa. Presente el Sr. Serrano ma
nifestó que quedaba altamente ea- 
tiafocho de la forma y modo en que 
llevaba la contabilidad no teniendo 
que hacer observación alguna.

3 .” 1 amblen se acordó el que 
inmediatamente se abone á la Di
putación provincial <do3 mil qui
nientas pesetas» á cuerna ce lo 
que se le debe dal contingente del 
año actual, y quo á^ fin de mes sa 
pague en juste proporción à todos 
los cmpleauus hasta adonde lo per
mita el estado de loa fondos.

4,’ Se nombró una comisión de 
igual número de contribuyenies al 
de concejales, para proceder á la 
division de zonas, y llevar á efecto 
ia loimacicB del reparto del im
puesto de puertas, ventanas y bal
cones.

5 ." Se acordó arrendar los bajos 
de la casa de D. Francisco Vázquez 
Melendez, para la escuela de niñas 
por ser estos de mejores condiciones 
que los que hoy ocupan dicha es
cuela.

Sesiou extraordinaria de 26 de 
Diciembre.

h" Se acordó teniendo en cuenta 
la poca importancia de esta tocalk 

dad no dividiría en zonas ni su tér
mino y qui sirvan da basí los tipos 
8ana'ados ea la tarifa quo acompaña 
á la instruecitm.

Sesiou de 27 de Diciembre.
1.“ Si dió cuenta da los «Bote- 

tinosoficiales» que tratan sobre im- 
puestos, cédulas de empadroua- 
mieato y otros varios asuntos y sa 
acordó su más exacto cumpli
miento.

2," Tambien fueron resueltas 
varias proposiciones hechas con ob
jeto de eoncertarse para el pago di 
impuesto de consumos.

Sesión de 31 de Diciombre.
1 . be nombró comisionado al 

concejal D. Francisco Dora para que 
pase á la capital con los mozo^ 
inútiles que han de sufrir nuevo 
rpeonooimiento.

2 .” Visto el informo favorable 
de la comisión que reoonooió el ter
reno que tieue pedido D, José de 
Vera para formar un depósito de 
carbón, se acordó concederle el ter
reno que solicita.

Hornachuelos á 16 de Enero de 
1874.—El Alcalde, Antonio Santa 
Cruz.—El Secretario, Francisco 
Vázquez.

JDUlHh.
Núm. 1218.

Juzgado de primei a instan
cia del distrito de la izquier

da de esta ciudad de 
Córdoba.

Don Juan Orta Rubio, Juez de pfi- 
. mera iustaneia de esta capital en 

el distrito de la izquierda y su 
partido.
Hago saber: que el día diez de 

Febrero próximo de once á doce de 
la mífiana, en la Audiencia de este 
Juzgado, bajo el tipo de veinte y 
siete mil seise lentas cincuenta pe
setas, y no admitiéndoseproposie o- 
nes que no cubran las dos terceras 
parles del aprecio, se sacan á la 
venia en pública subasta treinta 
fanegas de tierra, sembradas de ce- 
leales diez y ocho de eliasy las res
tantes pian latías de vides, situadas 
en término de Santa Ella, que fue
ron partedel Cortijo del Cañuelo, 
propias hoy de don Celedooio Doña- 
mayor, vecino de la misma, pues así 
lo tengo mandado en los autos eje
cutivos que contra dicho señorsa 
siguen por cobro de reales.

Dado en Córdoba à quiuce del- 
Enero de mil ochocientos setenta y 
cuntió.—Juan Gil», Rubio.—Por 
mandado de S. S,, Sebettibo Pe
draza.

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 1223.

Juzgado de primera ins* j 
tanda de Lucena# Ï

D. Lois Voina y Fernandez, Jaez j 
de primera instancia do e.*ta cia- | 
dad de Lucena. |
A loa señorea Jueces do ins- 1 

truccion, Jueces municipales, Al- 1 
caldos, Comasdames de puesto da | 
Guardia civil, y demás agentes de j 
policía judicial hago saben: que en ; 
este mi Juzgado y con testimonio J 
dei infrascrito Escribano ga sigue 
causa criminal de oficio contra Pe* 
dro Cabello y Arcas, conocido por 
Pedro Abundo, natarat y vecino de 
esta ciudad, de estatura baja, ojos 
melados, barba poca, nariz re
gular, pelo castaño oscuro, color 
moreno y de edad de veinte á vein
te y dos años,por el delito de iiomi. 
cidio en la persona de Juan Acto- 
nio Rodríguez Lopez, en la cual be 
dictado auto con fecha de ayer de
cretando la prisión del mismo y 
mandando espedir la presente re
quisitoria para que se proceda á 
su busca y captura, remitiéndoto 
á la cárcel nacional de este partido 
á disposición de este Juagado; os
tensiva á quo llegue á noticia de 
aquel para que en el término de 
‘15 diaa se presente en dicha cár
cel á responder de los cargos que 
en espresada causa le resaltan; 

con el libio anterior y está herrada 
de la Cidera derecha can un hierro 
que figura B,

Á^^U.'SGDS*

SUBASTA BE MADERA DE 
ACEBUCHE,

De 12 áJ de la mañana del día 
26 del corriente Enero en la Ad 
ministración de la Casa de Villa 
seca en Córdoba, plazuela de doo 
Gomez núm. 2, tendrá lugar la li
citación para ía venta del aprove
chamiento de la tala de las ramas 
de acebnche para horcas d sea las 
que produzcan gajo , astiles, man
seras y punteros dentro de la de- 

| marcación pericial pjeeulada en la 
> dehesa del Sotillo do Moratalla, ; 
^ conforme al pliego de condiciones j 

que estará de manifiesto desde el j 
1 día en dicha dependencia, j

Escrituras de Pósitos, 
( Se hallau de venta en la 
i imprenta, librería y li- 
1 tografía deí «DiRrío de 
j (Córdoba «San Fernando 

34 y Letrados 18.

í íiiBiWHiMfcww-vtw 'll 1 n 111 u uiAvumuKom tcK

apercibido que de no hacerfo le pa- 
rara el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Lucena 
á 10 de Enero de lH74.~Luis 
Veira.—Por mando de S. S., Fran- í 

cisco Lucas Ruiz de Castroviejo.

BENEFiGENCIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men '

Núm. 1228.
Juzgado de primera instan’ 

cia de Priego.

Don Pedro Gusto y Ulloa, Juez de 
primera iosiancia de este par
tido.
Hagosaber: Que habíendosido 

encontrado como de la propiedad de 
José Sánchez García (á) el Homaro, 
de este domicilio con morada en la

suales, trimestrales y 
j anuales, relaciones, car

petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi
cencia. ‘'p hallan de ven
ta en la imprenta y lito- 
grafía del «Diario de/jór- 
doba, « Sau Fernando .34 
y Letrados Id.

aldea de Castil de Campoa, una ye
gua de las señas que ácontinuacion 
so espresan; y presumiendo que sea 
hurtada, se hace público para la 
persona á quien pertenezca, se pre
sente en este mi Juzgado y justifica
do esta estramo eu forma le será 
entregada.

Dado en Priego á trace de Enero 
de mil ochocieatos gatenta y cnatro. 
—Pedro Güeto. —Por mandado de 
S. S., Juan Eugenio Moreno.

Senas.
Una yegua castaña oscura, cal

zada alta del pié derecho, de utos í 
veinte años, lucera, coja del piá 
derecho / de la mano izquierda; 
de cola corta, flaca de carnes, bebe

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres, se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, afín. 54, 
lodo por cinco reales. 
En el mismo estableci 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

, Calenihrío-Almanaqueel mas barato.
Agenda de bolsillo

VERDADERO INSEPARABLE.
í 0 libro de laemoria diario para el año da 1874, Con el calendario y la ffuia 
J da Madni. Libro muy curioso y de gran n OlSdad para uso do todos lod 
j negociantes, comerciantes, banqueros, etc., y en una palabra, para toda ciase 
í 1« personas. Contiene, además da otras muchas é importantes notictas: 
i 1. luey Ce presupuestos para el año económico de 1872-73, que continúa 
? vigente para 1873-74según la Ley de tide Agosto de 1873, Apéndice letra ti. 

Si®® rupuesto sobre derechos reales y írasmlsiou de
j Kiieues.-2. Munstario de Hacienda. Hecreio creando Iiupuestos estra- 
, 3 r (Hu ni os y transitorios de guerra,—3.“ La dula de Madrid ha 
, sido revisflfiji con mucha escrapuiesidad y completada notablemente; el Lalcu- 

uarlo Ahuauaque; libro en blanco día por oía; la Aueva tarifa de correos 
enuiendada, puesta en Cuadro, para el franqueo prério de las cartas ordinarias 
y certificadas, muestras de comercio, periódicos, impresos, libros, prueban de 
mprenia, tarjetas de visita, de retratos f tográfijos, y medicamentos, p.íra Es- 

pañ:', El Extranjero, Ultramar y posesiones da Ahioa; las tarifas y reglamentos 
de los coches á la calesera y de plaza; las tarifos de todos los ferro-carril, 

“®^®‘^^ ‘^® ^*>^08 los trenes; las calles y n 
de Madrid, etc., etc.

Precios al alcance de todas las fortunas:
Madrid. Provincias •1 Madrid. Provincias.
Ps. Cs. Ps. Cs. Pe. Cs. Ps. Cs.

Rustica. POO 1*25 Cartera de piel de
Enearíoüaiía, 
Ea teia á la in

1*50 2'00 de Ruda. . . 16-£O
— — cones (1)

glesa. 2'50 3'00^ tuche. .17,50
Para lot que Henen cartera de 

anteriores.

19,00) 
los atlas

Cartera seccill’..
— dû tafilete.

4X0
10 00 Ipoojt*^

— con Con papel moaré
estucho. 11'00 12'CO/ y cantos dora-

„ tíos. . i«5o
bon seda-y cantos 2'00

dorados, , 3*00 3'50

por
caderas con «atoche debe en tenderse sin instrumentos

(1) EslOí precies son por medio de ¡os Corrasponsaleí que lae reel bon 
conducto económico. Por el Correo, según nueva disnosieim nn J .7 
como cartas; asi es que el envió por el correo como cartas y certificadlT h^áv qíe 
aumentar en cada una de ellas 2 pesetas, / ■ unoaacs, nay que
d^uMlSe S Sí ^n^nú^MÍSitt'’ÎeiS^'ÿ

«JÍlVd ‘ «'awd^o’ífM nacinales y extranjeras; se admiteu^MScHcíu- 
ues á todos os penemos, y 89 encarga de traer del extranjsro todo cuaío se 
e encomiende en el r.mo de librerfo.-ttrau surtido de AteaSíS v Ca! 

lendancs ilustrados Españoles, Franceses, ingleses, Alemanes^Í Si anos pa-

Uojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

| las cantidades que se leg 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de lasque 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór
doba, » calle de San Fer
nando, 3).

Eslados para la for
mación dtl amillara’ 
miento y repartimiento 
de la contribución según 
los nuevos modelos de la 
Ádminístraeiou. Ce ha* 
lían de venta en la im
prenta del «Diario de 
J órdoba.»

A los maestros.
Estados ni en su ai es de

ARRENDAMIENTO.

Para desda R’ fis gnero da 
1875 93 arrieuda el cortijo de Pe
ralta, situado en la Caropiña y tór 
laiuo de esta ciudad, á orillas dei 
río Guadajocilfo.

Para trataría en la Secretaría 
del Exerno, Sr. Marqués de Valde
flores, su dueño.

«sa5!CTH»2S!!Sa!aHaa!HBSa5ffi®B9HB

Imprenta libr ría y litografía d 1 
DIARIO UR CORDOBA.
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